LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:
Artículo 1º - de interés legislativo de esta Honorable Cámara la celebración de la Primer Fiesta Provincial del Gaucho Entrerriano, a llevarse a cabo los días 12 y 13 de noviembre de 2016, en la ciudad de Enrique Carbó, del Departamento Gualeguaychú.
Artículo 2º - Comuníquese.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:


La Provincia de Entre Ríos, tendrá la primera fiesta provincial del Gaucho Entrerriano, a llevarse a cabo los días 12 y 13 de noviembre próximos, en la ciudad de Enrique Carbó, Departamento Gualeguaychú. 

Están invitadas a participar de esta fiesta centros tradicionalistas y agrupaciones de distintas partes del país y de la provincia, también se sumarán artesanos de varios puntos del país. Los medios de comunicación, nacional y provincial, en sus diferentes formas, televisión, radio y gráfica, serán los voceros de tan importante evento. 

Habrá servicio de cantina, además de vaquillas con cuero, lechones, corderos, costillares al asador y mucho más. Contará con la presencia de varias tropillas y jinetes de primera línea, con premios muy importantes en dinero efectivo y una rifa con más de veinte premios. 

Será una fiesta única con la presencia de músicos y artistas, con lugar disponible para acampar, destacando que la entrada es libre y gratuita y la fiesta se realiza a beneficio de diferentes instituciones locales.

Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
